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PROPUESTA MODIFICACIÓN DE LA LEY 13/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE LA GENERALITAT,
DEL TAXI DE LA COMUNITAT VALENCIANA A TRAVÉS DE LA LEY DE MEDIDAS FISCALES, DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DE LA GENERALITAT 2023

Artículo 6.- Se modifica el apartado 3, del artículo 6, de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, de
la Generalitat, del taxi de la Comunitat Valenciana,  que queda redactado como sigue:

“Artículo 6. Autorización del servicio de taxi.
1. El servicio de taxi se realizará previa autorización administrativa expedida por la conselleria
que tenga atribuidas las competencias en materia de transportes, o por los ayuntamientos
cuyos municipios no se hayan integrado en un área de prestación conjunta para la prestación
del servicio de taxi, y será otorgada por tiempo indefinido.
2. La autorización se otorgará en favor de personas físicas habilitadas al efecto y que solo
podrán ser titulares de una única autorización y para un vehículo. En ningún supuesto podrán
otorgarse  autorizaciones  de  forma conjunta  a  más  de  una persona ni  a  comunidades  de
bienes.
3. La autorización habilitará para la prestación de servicios dentro del ámbito municipal, o del
de un área supramunicipal en caso de que se haya creado un área de prestación conjunta para
los servicios de taxi que integre a varios municipios. Igualmente la autorización habilitará para
recoger pasajeros en poblaciones de otros ámbitos limítrofes o próximos cuando el servicio se
solicite desde un municipio que no disponga de autorizaciones. La Conselleria competente en
materia de transportes publicará mediante resolución la relación actualizada de municipios
que no cuenten con autorización de taxi.
4. Esta autorización habrá de vincularse, y será previa, a la expedición de la autorización de
transporte  interurbano  competencia  del  Estado,  a  fin  de  que  el  taxi  quede  habilitado,
asimismo, para la prestación de servicios que excedan del territorio de su correspondiente
ámbito funcional.
5. Los titulares de las autorizaciones para la prestación de taxi deberán facilitar la información
que reglamentariamente se determine y que permita identificar a las personas titulares, al
vehículo  que  tuvieran  adscrito  para  la  prestación  del  servicio,  a  la  asociación  a  la  que
pertenecen y a las personas asalariadas junto con las condiciones laborales y sus horarios,
dentro de los parámetros que la legislación en materia de protección de datos de carácter
personal  permita,  para  la  confección  de  una  base  de  datos  centralizada  y  accesible  a  la
ciudadanía.  Las personas titulares deberán,  además, comunicar  los cambios  que se vayan
sucediendo respecto de la anterior situación comunicada a la conselleria competente en la
materia.”

Artículo 18.- Se modifica el apartado 1, del artículo 18, de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre,
de la Generalitat, del taxi de la Comunitat Valenciana,  que queda redactado como sigue:

“Artículo 18. Tarifas

1.  El  servicio  del  taxi  se  prestará,  dentro  del  ámbito  municipal  o  del  área  de  prestación
conjunta,  con  sujeción a  tarifas  urbanas obligatorias  aprobadas  por  el  ayuntamiento o  la
conselleria competente en materia de transportes previo informe, en caso de régimen de
precios autorizados, del órgano autonómico competente en materia de precios. En todo caso,
será necesaria la previa audiencia de las asociaciones profesionales representativas del sector
del taxi y de los consumidores y usuarios con implantación en el territorio de la Comunitat
Valenciana.
Cuando el objeto sea únicamente la modificación de las cuantías para mantener el equilibrio
económico, en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de
la  economía  española,  y  no  se  alteren  los  componentes  de  las  tarifas,  estas  podrán  ser
aprobadas mediante resolución de la persona titular de la Conselleria competente en materia
de transporte.
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2. Las tarifas interurbanas entre municipios y áreas de prestación conjunta para servicios de
taxi prestados generalmente con origen en el municipio o área en el que tengan otorgada la
autorización  de  transporte  y  destino  fuera  del  mismo,  las  establecerá  la  conselleria
competente  en  materia  de  transportes  y  tendrán  el  carácter  de  máximas.  Las  tarifas
interurbanas se  aplicarán en la  totalidad del  trayecto del  servicio,  con independencia del
carácter  del  itinerario  de  paso,  obedeciendo  al  carácter  del  contrato  de  transporte
interurbano establecido. Excepcionalmente, y por razones justificadas que impidan conocer el
destino en el momento de la contratación, la persona que conduce el taxi podrá utilizar la
tarifa urbana hasta el momento en que tenga conocimiento del destino final del servicio.
3.  En  caso  de  municipios  que  no  tengan  aprobada  una  tarifa  urbana,  se  aplicará
subsidiariamente, y con carácter obligatorio, la tarifa interurbana que pudiera corresponder.
4. La tarifa interurbana que se apruebe será común para todos los servicios interurbanos con
origen en la Comunitat Valenciana. También serán comunes los elementos fijos de las tarifas
urbanas  de  áreas  de  prestación  conjunta,  como  suplementos  por  conceptos  similares,
mínimos de percepción o tarifa  máxima hasta el punto de recogida del  viajero.  No podrá
haber diferenciación de tarifa en función del tipo o capacidad del vehículo, sin perjuicio de lo
que reglamentariamente se establezca a través de la correspondiente orden de tarifas para
aquellos vehículos de más de cinco plazas.
5.  Las  tarifas  podrán  ser  revisadas  periódicamente  o,  de  manera  excepcional,  cuando  se
produzca una variación en el  coste  del  servicio  que altere  significativamente el  equilibrio
económico.
6. No obstante, podrán prestarse servicios de taxi mediante precio cerrado, en la forma que
se determine reglamentariamente, que en ningún caso podrá superar el precio que habría
resultado de la aplicación de la tarifa vigente. Durante la prestación de este tipo de servicio, si
el vehículo dispone de taxímetro, deberá estar en funcionamiento durante todo el servicio
con la tarifa que corresponda.
7. Así mismo, para el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 21, la conselleria
competente  en  materia  de  transportes  establecerá  tarifas  especiales  para  servicios  a  la
demanda.”

Disposición  transitoria  séptima.-  Se  adiciona  la  Disposición  transitoria  séptima  de  la  Ley
13/2017, de 8 de noviembre, de la Generalitat, del taxi de la Comunitat Valenciana, con el
siguiente contenido:

“Lo dispuesto en el artículo 1, apartado 4, de la Orden 3/2019, de 6 de mayo, de la Conselleria
de  Vivienda,  Obras  Públicas  y  Vertebración  del  Territorio,  por  la  que  se  regula  la  tarjeta
identificativa de la persona que conduce el taxi en la Comunitat Valenciana, respecto de los
colores de la tarjeta identificativa de la persona que presta el servicio de taxi, seguirá siendo
de aplicación mientras dure la vigencia de la tarjeta ya emitida. Cuando haya de ser sustituida
por cualquier circunstancia, deberá ser de color naranja cualquiera que sea la condición de la
persona que presta el servicio, titular, asalariado o autónomo colaborador.”
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